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COMPROMISO.
El vivero municipal que recibe el material anteriormente relacionado, se compromete de
manera voluntaria a (i) realizar las actividades relacionadas con los procesos de manejo
(preparación de sustratos, embolsado, trasplante, mantenimiento, crecimiento, adaptación
y rustificación), propiciando la sobrevivencia y adecuado desarrollo del material vegetal
entregado por AGROSAVIA, siguiendo las recomendaciones técnicas dadas por los
profesionales de la Secretaría del Ambiente de la Gobernación de Cundinamarca y a (ii)
realizar las acciones mencionadas a continuación, las cuales serán objeto de seguimiento
por parte de la Secretaría del Ambiente

8
Tamizado de tierra negra: Se recomienda realizar tamizado para eliminar residuos
vegetales, piedras o cualquier otro material extraño.

Preparación de sustratos: Luego del proceso de tamizado la tierra negra debe ser
mezclada con los demás componentes del sustrato (arena de río y cascarilla de arroz) en
una proporción de 70% tierra negra, 20c70 arena y 10c70 cascarilla.
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Embolsado: Las bolsas de vivero deberán ser llenadas a % de su capacidad y organizadas
en un espacio adecuado (bajo cubierta y ventilado) para desarrollar el proceso de
trasplante. Se debe dejar preparado sustrato suficiente para el llenado completo de las
bolsas durante el trasplante

Trasplante: Una vez los contenedores llegan al vivero se deben abrir durante 20 – 30
minutos para facilitar la entrada de luz y el intercambio gaseoso. Acto seguido se inicia el
proceso de trasplante a bolsas, este debe realizarse en un periodo máximo de tres (3) días
contados a partir de la fecha de entrega en un área con cubierta para evitar incidencia
directa del sol.

Preparación de eras de crecimiento: Cada vivero deberá destinar un área para el
crecimiento y desarrollo del material vegetal entregado por AGROSAVIA. Esta área deberá
estar protegida con polisombra de 70% que permita el manejo de la luz y adicionalmente
debe asegurarse la protección perimetral para evitar daños asociados al acceso de
animales

Nota: es importante tener en cuenta que el material, por la extracción de la era de
germinación, el transporte y el trasplante a bolsa, va a experimentar estrés lo que se
evidenciará en decaimiento / amarillamiento de las hojas, por lo que se recomienda manejar
el riego y la protección de !a luz directa. _. - - - - ' - - -

Con esta acta, la Corporación Colombiana det Investigación Agropecuaria – AGROSAVIA,
deja constancia de la entrega formal del material listado anteriormente y las
recomendaciones iniciales de manejo
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COMPROMISO.
El vivero municipal que recibe el material anteriormente relacionado, se compromete de
manera voluntaria a (i) realizar las actividades relacionadas con los procesos de manejo
(preparación de sustratos, embolsado, trasplante, mantenimiento, crecimiento, adaptación
y rustificación), propiciando la sobrevivencia y adecuado desarrollo del material vegetal
entregado por AGROSAVIA, siguiendo las recomendaciones técnicas dadas por los
profesionales de la Secretaría del Ambiente de la Gobernación de Cundinamarca y a (ii)
realizar las acciones mencionadas a continuación, las cuales serán objeto de seguimiento
por parte de la Secretaría del Ambiente.
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Tamizado de tierra negra: Se recomienda realizar tamizado para eliminar residuos
vegetales, piedras o cualquier otro material extraño

Preparación de sustratos: Luego del proceso de tamizado la tierra negra debe ser
mezclada con los demás componentes del sustrato (arena de río y cascarilla de arroz) en
una proporción de 70% tierra negra, 20% arena y 10% cascarilla.
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Embolsado: Las bolsas de vivero deberán ser llenadas a % de su capacidad y organizadas
en un espacio adecuado (bajo cubierta y ventilado) para desarrollar el proceso de
trasplante. Se debe dejar preparado sustrato suficiente para el llenado completo de las
bolsas durante el trasplante.

Trasplante: Una vez los contenedores llegan al vivero se deben abrir durante 20 – 30
minutos para facilitar la entrada de luz y el intercambio gaseoso. Acto seguido se inicia el
proceso de trasplante a bolsas, este debe realizarse en un periodo máximo de tres (3) días
contados a partir de la fecha de entrega en un área con cubierta para evitar incidencia
directa del sol.

Preparación de eras de crecimiento: Cada vivero deberá destinar un área para el
crecimiento y desarrollo del material vegetal entregado por AGROSAVIA. Esta área deberá
estar protegida con polisombra de 70% que permita el manejo de la luz y adicionalmente
debe asegurarse la protección perimetral para evitar daños asociados al acceso de
animales

Nota: es importante tener en cuenta que el material, por la extracción de la era de
germinación, el transporte y el trasplante a bolsa, va a experimentar estrés lo que se
evidenciará en decaimiento / amarillamiento de las hojas, por lo que se recomienda manejar
el riego y la protección de la luz directa
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Con esta acta, la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria – AGROSAVIA,
deja constancia de la entrega formal del material listado anteriormente y las
recomendaciones iniciales de manejo.
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COMPROMISO.
El vivero municipal que recibe el material anteriormente relacionado, se compromete de
manera voluntaria a (i) realizar las actividades relacionadas con los procesos de manejo
(preparación de sustratos, embolsado, trasplante, mantenimiento, crecimiento, adaptación
y rustificación), propiciando la sobrevivencia y adecuado desarrollo del material vegetal
entregado por AGROSAVIA, siguiendo las recomendaciones técnicas dadas por los
profesionales de la Secretaría del Ambiente de la Gobernación de Cundinamarca y a (ii)
realizar las acciones mencionadas a continuación, las cuales serán objeto de seguimiento
por parte de la Secretaría del Ambiente.

8

Tamizado de tierra negra: Se recomienda realizar tamízado para eliminar residuos
vegetales, piedras o cualquier otro material extraño

Preparación de sustratos: Luego del proceso de tamizado la tierra negra debe ser
mezclada con los demás componentés del sustrato (arena de río y cascarilla de arroz) en
una proporción de 70% tierra negra, 20% arena y 10% cascarilla.
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Embolsado: Las bolsas de vivero deberánaQ ser llenadas a % de su capacidad y
organizadas en un espacio adecuado (bajo cubierta y ventilado) para desarrollar el proceso
de trasplante. Se debe dejar preparado sustrato suficiente para el llenado completo de las
bolsas durante el trasplante.

Trasplante: Una vez los contenedores llegan al vivero se deben abrir durante 20 – 30
minutos para facilitar la entrada de luz y el intercambio gaseoso. Acto seguido se inicia el
proceso de trasplante a bolsas, este debe realizarse en un periodo máximo de tres (3) días
contados a partir de la fecha de entrega en un área con cubierta para evitar incidencia
directa del sol

Preparación de eras de crecimiento: Cada vivero deberá destinar un área para el

crecimiento y desarrollo del material vegetal entregado por AGF:OSAViA. Esta área deberá
estar protegida con polisombra de 70% que permita el manejo de la luz y adicionalmente
debe asegurarse la protección perimetral para evitar daños asociados al acceso de
animales

Nota: es importante tener en cuenta que el material, por la extracción de la era de
germinación, el transporte y el trasplante a bolsa, va a experimentar estrés lo que se
evidenciará en decaimiento / amarillamiento de las hojas, por lo que se recomienda manejar
el riego y la protección de la luz directa

@

Con esta acta, la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria – AGROSAVIA,
deja constancia de la entrega formal del material listado anteriormente y las
recomendaciones iniciales de manejo
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COMPROMISO.
El vivero rr!_unicipal -que recibe el material anteriormente relacionado, se compromete de
manérá Volu-ntaria a (i) naíizar las actividades relacionadas con los procesos de manejo
(preparación de sustratos, embolsado, trasplante, mantenimiento, crecimiento, adaptación
y rustificación), propiciando la sobrevivencia y adecuado desarrollo del material vegetal
entregado por_AGROSAVIA, siguiendo las recomendaciones técnicas dadas por los
profesion_pIes de la Secretaría del Ambiente de la Gobernación de Cundinamarca y a (ii)
realiza-r las acciones mencionadas a continuación, las cuales serán objeto de seguimiento
por parte de la Secretaría del Ambiente

Tamizado de tierra, negra! Se recomienda realizar tamizado para eliminar residuos
vegetales, piedras o cualquier otro material extraño.

Preparación de sustratos: Luego del proceso de tamizado la tierra negra debe ser
mezclada con los demás componentes del sustrato (arena de río y cascarilla de arroz) en
una proporción de 70% tierra negra, 20c7, arena y 10% cascarilla
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Embolsado: Las bolsas de vivero deberánaQ ser llenadas a 3/á de su capacidad y
organizadas en un espacio adecuado (bajo cubierta y ventilado) para desarrollar el proceso
de trasplante. Se debe dejar preparado sustrato suficiente para el llenado completo de las
bolsas durante el trasplante

Trasplante: Una vez los contenedores llegan al vivero se deben abrir durante 20 – 30
minutos para facilitar la entrada de luz y el intercambio gaseoso. Acto seguido se inicia el
proceso de trasplante a bolsas, este debe realizarse en un periodo máximo de tres (3) días
contados a partir de la fecha de entrega en un área con cubierta para evitar incidencia
directa del sol

Preparación de eras de crecimiento: Cada vivero deberá destinar un área para el
crecimiento y desarrollo del material vegetal entregado por AGROSAVIA. Esta área deberá
estar protegida con polisombra de 70% que permita el manejo de la luz y adicionalmente
debe asegurarse la protección perimetral para evitar daños asociados al acceso de
animales

Nota: es importante tener en cuenta que el material, por la extracción de la era de
germinación, el transporte y el trasplante a bolsa, va a experimentar estrés lo que se
evidenciará en decaimiento / amarillamiento de las hojas, por lo que se recomienda manejar
el riego y la protección de la luz directa.

Con esta acta, la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria – AGROSAVIA,
deja constancia de la entrega formal del material listado anteriormente y las
recomendaciones iniciales de manejo
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